
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Sandra Cristina Gelvez González. 

Demandados Nelson Márquez Gantiva y Claudia Patricia Montero. 

Radicado 110014003069 2021 00363 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Acredítese la calidad de la demandante como heredera reconocida 

dentro del proceso de sucesión de la causante Tulia Margarita Gelves Acevedo 

(Q.E.P.D.). 

 

2. Manifestase porque los herederos con mejor derecho no impetran la 

demanda, como lo es la señora Ana Judith Gelvez De Botía que se encuentra 

domiciliada en esta ciudad. 

 

3. Alléguese documento donde se pueda constatar que la propiedad 

objeto de lanzamiento es de la de cujus y los linderos plasmados en la 

demanda. 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

5. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez2  

 
1 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Refrigeración Supercold S.A.S. y otra. 

Radicado 110014003069 2021 00387 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclárese los hechos y las pretensiones de la demanda, en el entendió 

de que si lo que pretende es lo contemplado el artículo 58 de la Ley 1676 de 

2013, de acuerdo con la petición especial inmersa en el libelo genitor.  

 

2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez4 
  

 
3 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
4 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal Sumario - Protección al Consumidor 

Demandante Ana Ruth Montenegro González 

Demandados 
Falabella De Colombia S.A. y Cardif 

Colombia Seguros Generales S.A. 

Radicado 110014003069 2021 00599 00 

 

 

 Recibidas las presentes diligencias de la Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio, se le impartirá 

el respectivo trámite según las pretensiones del libelo y los hechos relacionados 

con la misma.  

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite 

la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aclare la acción de protección al consumidor que pretende pues los 

hechos expuestos y las pretensiones son confusas. 

 

 2°. De acuerdo con lo anterior, adecue las pretensiones del libelo por 

cuanto no corresponde a la naturaleza de la acción promovida. 

 

3°. Informe el nombre, domicilio y número de identificación del 

representante legal de las sociedades demandadas, según lo señala el numeral 

2 del artículo 82 ibídem. 

 

4°. En caso de que persiga perjuicios, deberá discriminarlos, conforme 

el juramento estimatorio de que trata el art. 206 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 7° del artículo 82 ibídem, para lo cual debe discriminar el valor 

de cada uno de los perjuicios solicitados e indicar el concepto, es decir, los 

frutos, las mejoras, los perjuicios (daño emergente y lucro cesante). 

 

5°. Arrime el certificado de existencia y representación actualizado de las 

sociedades demandadas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 84 ibídem, en concordancia con el artículo 117 del Código de 

Comercio. 

 



6°. Acredite el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad de conformidad al artículo 38 de la ley 640 de 2001 en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 90 y 621 del C.G.P., comoquiera 

que no solicita ninguna medida cautelar. 

 

7°. Informe la dirección electrónica de la sociedad demandante, su 

representante legal y la demandada para recibir notificación personal, tal y 

como lo ordena el numeral 10º del artículo 82 ejúsdem, o en su defecto, indique 

si las desconoce, conforme lo impone el canon 293 ibídem.  

 

 8°. Además, deberá declarar bajo la gravedad de juramento, si la 

dirección electrónica y física informada del extremo demandado corresponde 

a la utilizada por éste para efectos de notificación personal; informando la 

manera como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, 

Decreto 806 de 2020). 

 

9°. Acredite que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 

de 2020).  

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase
5
, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
6
 

 

  

 
5 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
6 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Delegaciones Legales S.A.S. 

Demandados Santiago Abondano Davila 

Radicado 110014003069 2021 00671 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Ajústese el acápite de “procedimiento y cuantía” a la acción que 

pretende. 

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

3. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 

de 2020). 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase7, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez8 

 
  

 
7 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
8 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Nelson Roberto Mestizo Reyes Finca Raíz S A S 

Demandados Health Colombia S. A. S. 

Radicado 110014003069 2021 00673 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación persona; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., así como a la parte demanda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase9, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez10 

 
  

 
9 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
10 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Wilson Javier Chávez 

Radicado 110014003069 2021 00675 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A. contra Wilson Javier Chávez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1.1) Por las cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré No. 05700323002143491 base de apremio y discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

No.  Fecha de vencimiento Valor UVR Valor  

1 19/09/2020 919,9168  $252.596,55 

2 19/10/2020 905,2046  $248.637,70 

3 19/11/2020 957,9338 $263.833,26 

4 19/12/2020 961,9224  $261.742,68 

5 19/01/2021 965,9584  $265.636,04 

6 19/02/2021 970,0423 $  $267.798,31  

7 19/03/2021 974,1744  $270.106,12  

8 19/04/2021 978,3552 $272.961,88 

9 19/05/2021 982,5849 $275.562,29 



Total 8.616,0928  $2.378.874,83 

 

1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1.1, desde el día siguiente de su fecha de vencimiento, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 16.05% E.A., 

siempre y cuando no supere la una y media veces el interés remuneratorio 

pactado, conforme los límites previstos en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, 

la sentencia C-955 de 2000 y la Resolución No. 8 de 2006 proferida por el 

Banco de la Republica 

 

1.3) Por los intereses de plazo causados y no pagados respecto de las 

cuotas de capital adeudadas, contenidas en el titulo base de apremio y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

No.  Fecha de vencimiento Valor  

1 19/09/2020 $75.490,19 

2 19/10/2020 $73.375,79 

3 19/11/2020 $71.459,38 

4 19/12/2020 $69.139,05 

5 19/01/2021 $66.665,08 

6 19/02/2021 $64.850,69 

7 19/03/2021 $62.843,88 

8 19/04/2021 $60.924,73 

9 19/05/2021 $58.906,34 

Total $603.655,13 

 

1.4) 30049,9480 UVR, equivalentes a $8´459.442,00 m/cte., por concepto 

de capital acelerado contenido en el pagaré No. 98429874 que se aporta para 

su ejecución  

 

1.5). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.4, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 9 de 

junio de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 884 del C. de Co. y ley 546 de 

1999), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 



providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50N - 20509106. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Ana Densy Acevedo 

Chaparro, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase11, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez12 

 

 

  

 
11 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
12 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Nancy Esperanza Álvarez Gutiérrez 

Demandados Luis Fernando Ayala Martínez y otra 

Radicado 110014003069 2021 00677 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Adecúese las pretensiones respecto del canon causado y no pagado, 

en el sentido de precisar el periodo de cada mensualidad, como quiera que en 

el contrato de arrendamiento se pactó que serían pagados el segundo día de 

cada mes, y en la demanda no se indicó el día de su exigibilidad. 

 

2. Aclárese porqué persigue el canon de arrendamiento del mes de enero 

de 2021, debido a que lo se expone en el hecho cuarto de la demanda, se 

entiende que este ya fue sufragado.  

 

3. Ajústese la pretensión tercera de la demanda, como quiera que el 

valor allí cobrado por concepto de cláusula penal supera el límite establecido 

en el artículo 1601 del Código Civil. 

 

4. Arrímese constancia que el poder especial fue remitido directamente 

desde la dirección de correo electrónico inscrita por el demandante para recibir 

notificaciones a la dirección electrónica abonada por el apoderado en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Decreto 806 de 2020). 

 

5. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física 

informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para 

efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera como las 

obtuvo y allegar los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 de 2020). 

 

6. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  



 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase
13

, 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
14

 

 

  

 
13 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
14 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandados Luis Alfonso Quintero Rivera 

Radicado 110014003069 2021 00679 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Credivalores - Crediservicios S.A. contra Luis 

Alfonso Quintero Rivera por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 194373267917. 

 

 1.1.1). $7´523.270,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 194373267917. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 de mayo 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.2.3) Negar los intereses de plazo solicitados en libelo, toda vez que en 

el cartular no figura fecha de creación. 

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase15, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez16 

(2) 

 

 

  

 
15 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
16 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 

Demandados Alfonso Rodríguez Otalora 

Radicado 110014003069 2021 00681 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra 

Alfonso Rodríguez Otalora por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0390812. 

 

 1.1.1). $16´362.342,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 0390812. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 28 

de mayo de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $3’316.360,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios, suma contenida en el pagaré No. 0390812. 

 

 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar al abogado Juan Pablo Ardila 

Pulido, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase17, 

 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez18 

(2) 

 

 

  

 
17 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
18 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandados María Nury Portela Montealegre 

Radicado 110014003069 2021 00683 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Comercial Av. Villas S.A. contra María Nury 

Portela Montealegre por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 5235773014714032. 

 

 1.1.1). $20´266.572,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 5235773014714032. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 28 

de mayo de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.1.3). $1´067.423,00 m/cte., correspondientes a los intereses 

remuneratorios causados y no pagados, desde el 10 de diciembre de 2020 al 

26 de mayo de 2021, suma contenida en el pagaré No. 5235773014714032, 

sustento de la ejecución. 
 



 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Esmeralda Pardo 

Corredor, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase19, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez20 

(2) 

 

  

 
19 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
20 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Learning IP S.A.S. 

Demandados Jefferson Fabian Lemus Piragauta 

Radicado 110014003069 2021 00685 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Learning IP S.A.S. contra Jefferson Fabian Lemus 

Piragauta, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4153. 

 

 1.1.1). $425.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré No. No. 4153, báculo de ejecución.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 12 de junio 

de 2018, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 



 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar en causas propia al representante 

legal de la sociedad demandante, John Fernando Caicedo Ladino, por tratarse 

de un proceso de mínima cuantía. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
21

, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez
22

 
(2) 

 

 

 

  

 
21 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
22 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Bogotá 

Demandados Mará Victoria Cortes Fonseca 

Radicado 110014003069 2021 00687 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Banco de Bogotá contra Mará Victoria Cortes 

Fonseca, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 553873342. 

 

 1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital e intereses de plazo vencidos y 

no pagados, contenidas en pagaré No. 553873342, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor Capital Valor Interés 

1 26/07/2020  $   473.333,00   $   331.456,23  

2 26/08/2020  $   473.333,00   $   326.267,41  

3 26/09/2020  $   473.333,00   $   315.459,99  

4 26/10/2020  $   473.333,00   $   310.625,23  

5 26/11/2020  $   473.333,00   $   306.228,38  

6 26/12/2020  $   473.333,00   $   307.733,69  

7 26/01/2021  $   473.333,00   $   310.968,86  

8 26/02/2021  $   473.333,00   $   314.477,08  

9 26/03/2021  $   473.333,00   $   309.040,31  

10 26/04/2021  $   473.333,00   $   317.712,82  

11 26/05/2021  $   473.333,00   $   241.195,94  

Total $5.206.663,00  $3.391.165,94  

 



 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 1.1.3). $22´246.671,00 m/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenido en el pagaré No. 553873342. 

 

 1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 11 

de junio de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Fernando Trujillo 

Navarro, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase23, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez24 
(2) 

  

 
23 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
24 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar –Colsubsidio-  

Demandados Jhon Jairo Velasco Rueda 

Radicado 110014003069 2021 00689 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar 

“Colsubsidio” contra Jhon Jairo Velasco Rueda, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 27000011183. 

 

 1.1.1). $599.921,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 27000011183. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 23 

de enero de 2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.2) Por el pagaré No. 318800010025899877. 

 



 1.2.1). $412.925,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 318800010025899877. 

 

 1.2.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.2.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 3 

de junio de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad RST Asociados 

Projects S.A.S., quien actúa a través de representante legal el Dr. Richard 

Giovanny Suarez Torres de acuerdo al poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase25, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez26 

(2) 

 

  

 
25 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
26 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 

Demandante Corporación San Isidro 

Demandados Yessica Paola Ortiz Lemus 

Radicado 110014003069 2021 00691 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (hipoteca) de mínima cuantía a favor de la 

Corporación San Isidro contra Yessica Paola Ortiz Lemus, por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

 1.1) Por la Escritura Pública No. 3687. 

  

 1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital y los intereses de plazo 

vencidos y no pagados, contenidas en la Escritura Pública No. 3687, báculo 

de ejecución y discriminadas de la siguiente manera: 

 

No Fecha de vencimiento Valor capital cuota 

1 01/11/2020 $100.000,00 

2 01/12/2020 $100.000,00 

3 01/01/2021 $100.000,00 

4 01/02/2021 $100.000,00 

5 01/03/2021 $100.000,00 

6 01/04/2021 $100.000,00 

7 01/05/2021 $100.000,00 

8 01/06/2021 $100.000,00 

Total $´800.000,00 

 

1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 



vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa de 

la una y media veces el bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

1.1.3) $322.626,00 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido 

en el Escritura Pública No. 3687. 

 

 1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, desde el día de presentación de la demanda, esto es, el 11 de 

junio de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa de 

una y media veces el bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 

identificado con folio N° 50S-40515980. Ofíciese a la oficina de Instrumentos 

públicos correspondiente para la inscripción del embargo y la consecuente 

expedición del certificado de tradición del bien. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Augusto Marín 

Pineda, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase27, 

 

 

 

LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez28 
 

 

 
27 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
28 Estado No. 059 del 15 de julio de 2021. 
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